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ANEXO DOCUMENTO ECONÓMICO A  

 

DESGLOSE DE PRECIOS 

 
Se valorarán de manera DESGLOSADA los siguientes aspectos:  

 

Concepto 
Oferta económica por los 
tres (3) años de contrato 

(IVA excluido) 

Precio del sistema de control centralizado (incluyendo licenciamiento)   

Precio del sistema de videovigilancia (incluyendo todos los elementos: 
cámaras, soportes, software de analítica, licenciamiento…). 

 

Precio del mantenimiento preventivo para todo el contrato  

Precio del mantenimiento evolutivo para todo el contrato  

Precio del soporte a la operación y mantenimiento correctivo para todo el 
contrato 

 

TOTAL OFERTA ECONOMICA   
 

 

Este importe total para los 3 años de duración del contrato es el que debe figurar en el MODELO DE PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA de la página anterior. 

 

 

IMPORTES MANTENIMIENTO EVOLUTIVO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN EL CASO DE PRORROGA 
 

En el caso de que el contrato sea prorrogado por acuerdo del Órgano de Contratación de la Autoridad 

Portuaria de Pasaia los importes económicos ofertados y que serán de aplicación son los siguientes: 
 

Concepto 
Importes ofertados en caso 

de prórroga del contrato 
(IVA excluido) 

Precio/año del mantenimiento evolutivo: resto de actualizaciones.  

Precio/año del mantenimiento preventivo  

Precio/año del soporte a la operación y mantenimiento correctivo  

 
 

Los citados precios ofertados en las tablas anteriores son los únicos que tienen carácter contractual, y 

comprenden la totalidad de los gastos de cualquier naturaleza que se deriven de la ejecución del presente contrato, hasta 

su completa recepción, incluyendo el suministro, montaje e instalación de todos los elementos incluidos en el contrato 

en la ubicación determinada por la Autoridad Portuaria de Pasaia así como los materiales y medios auxiliares 

necesarios para su colocación. También están incluidos el beneficio industrial, los gastos generales y todos los 

impuestos, derechos, gastos, tasas, gravámenes, ensayos, etc., que sean consecuencia del contrato, excluyendo 

únicamente el Impuesto Sobre el Valor Añadido (I.V.A.). 
 

Lugar, fecha y firma electrónica licitador, 

 

 

A LA ATENCION SR. PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE PASAIA 


